
Señor: 
Rogerio Steindorff Malheiros 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA ELECTROLUX 

Nos permito manifestar que en esta fecha 20 de septiembre del 2019 se ha procedido a 
efectuar la siguiente cesión de acciones en la Compañía ELECTROLUX C.A. de mi 
representación: 

CEDENTE: Roy Calero Acosta representado por el Ab. Felipe Guerrero González de 
conformidad con el poder que se adjunta. 

NACIONALIDAD DEL CEDENTE: Ecuatoriana 

CESIONARIO: AB VOLTA, representada por la Ab. Sofia Guerrero González de 
conformidad con el poder que se adjunta 

NACIONALIDAD DE LA CESIONARIA: Sueca 

MONTO CEDIDO: Un Dólar 

VALOR DE CADA ACCION: US$ 1.00 

NUMERO DE ACCIONES CEDIDAS: 1 

NACIONALIDAD DE LA INVERSION: Extranjera 

Mucho agradeceremos a usted señor Gerente General, se sirva tomar nota de la cesión 
efectuada en los registros a su digno cargo y notificar a la Superintendencia de 
Compañías. 

+= he <= Sai Srenceco E 
Roy sta AB Volta 

Representado por el Abogado Representada por la Abogada 
Felipe Guerrero González Sofía Guerrero González
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NOTARIA PRIMERA 
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

   
  

  

   COPIA CERTIFICADA 

  

      

        

- APITULACIONES MATRIMONIA 
De la Escritura de: -—————_——_————- 

SR. ROY ESTEBAN CALERO ACOST) 
Otorgada por: -- m a za 

Pa (DREA- MARTINEZ SALAZAR 

A favor de: ————— A 

Bm eri mo ori Pm 

Parroquia n 

Cuantía: INDETERMINADA alo: 0 

Quitoja 7 PE MARZO DE 20m 
    
  

Roca E 8-18 y Av. 6 de Diciembre, Edif. Ponce García 
Telfs.: 2501-102 /2521-017 + Fax 9501102



UI 
Factura; 001-004-000076886 20191701001P01215 

NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 
NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO. 

EXTRACTO 

  

  
  

aaa TA 

  

  

RD BO 

  

  

  

  

  

  

  

                

  

  

  

      

  

  

        
   



“DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

no, 

Ny 2019-17-01.NOTARIA 01. P01215 
: 

Ap e 
La pa CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

  

QUE OTORGAN 

EL SEÑOR ROY ESTEBAN CALERO ACOSTA 
Y LA SEÑORITA HELEN ANDREA MARTINEZ SALAZAR 

CUANTIA: INDETERMINADA 
Dí 2 copias 

*CEP* 

/ 

ESCRITURA NUMERO:P01215. 
_Én la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy dia jueves siete de marzo del año 

dos mil diecinueve, ante mí, doctor Jorge Machado Cevallos, 

Notario Primero del Cantón Quito con plena capacidad 

libertad y conocimiento comparecen, a la celebración de la 

presente escritura de Capitulaciones Matrimoniales el 

señor ROY ESTEBAN CALERO ACOSTA, divorciado. por sus 

propios derechos, domiciliado LA Urbanización Meneses 

Pallares, Lote 8-1, teléfono. 0997202080. correo electrónico



(6y salero eleciuolus e y. la señorita HELEN ANDREA 

MARTINEZ SALAZAR, soltera, por sus propios derechos, con 

  

domicilio en la calle Austria N 3440 y Checoslovaquia Edificio 

Danubio, teléfono 0999152305, correo electrónico 

halen im      inez uioQhotmalLes. Los comparecientes declaran 
  

ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados 

en esta ciudad de Quito, legalmente capaces ante la ley, a 

pol conozco por haberme exhibido sus cédulas de 

G grgagpa cuyas copias debidamente certificadas por mí se 

agregan a la presente escritura como anexos autorizando se 

proceda a verificar su identidad en el Sistema Informático de la 

Dirección General del Registro Civil. Al efecto bien instruidos 

por mí el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, 

que a celebrarla procede libre y voluntariamente, de acuerdo a 

la siguiente minuta:- SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sirvase autorizar e insertar 

este contrato de Capitulaciones Matrimoniales, contenido en las 

siguientes cláusulas. PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen por una parte el señor ROY ESTEBAN CALERO 
ACOSTA , soltero, por sus propios derechos y por otra la 

señorita HELEN ANDREA MARTINEZ SALAZAR, soltera, por sus 

propios derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 

Ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, provincia de 

Pichincha, mayores de edad, hábiles e idóneos para contratar y 

poder obligarse, libre y voluntariamente, sin ningún tipo de 
presión acuerdan suscribir el presente contrato de 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 
Conforme lo establece el Art. Ciento cincuenta (150) del Código 

Capitulaciones Matrimoniales



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

Civil vigente. las capitulaciones matrimoniales 

   convenirse antes de la celebración del matrimonio: por 

   

   
   

   
       
    
   
   
   
   
   
   
   
   
    
   
      
   
   
   
   

los comparecientes amparados en lo establecido en 

¿mencionado artículo, anuncian los bienes que poseen cada uno 

ed en la actualidad. El señor: ROY ESTEBAN CALERO ACOSTA , 

es propietario de los siguientes bienes e inversiones.- Uno.- Un 

Departamento ubicado en el Conjunto Vista Hermosa, parroquia 

Cumbayá, de la ciudad de Quito, Provincia de Pichincha. Dos.- 

Un Terreno ubicado en la ciudad de Montecristi, de la Provincia 

de Manabi. Tres.- Un Terreno en el Conjunto Ciudad del Mar, de 

la fludad de Manta, de la Provincia de Manabí. Cuatro.- Un 
departamento en San Isidro, en la parroquia Cumbayá, de la 

ciudad de Quito, Provincia de Pichincha. Cinco.- Una Suit, en el 

Estadio de Liga Deportiva Universitaria, de la ciudad de Quito, 

Provincia de Pichincha. Seis.- Una Acción por el valor de Tres 

mil Dólares en el Club de Agricultores. Siete.- Un terreno en el 

Conjunto Mellares. Ocho.- Una Moto KTM 1190 de Placa 

HVO16B. Nueve.- Un Cuadrón Marca Suzuki LTR450, de Placa 

HC758T. Diez.- Un Vehículo Marca Chevrolet Vitara, de Placas 

PCS4891. Once.- Un Vehiculo Camaro 1996, de Placa PRK0455 

Doce.- Una Moto MaRca Suzuki, de placa P028539. Trece.- Una 

Moto marca Ducati Monster 797 de Placa IT381F. Catorce.- Una 

Cuenta Corriente en el Banco Pichincha número 3054374704. 

Quince.- Dos Depósitos a Plazo Fijo en la Cooperativa 

Andalucía Limitada. La señorita HELEN ANDREA MARTINEZ 

SALAZAR, tiene: Uno.- Cuenta de Ahorros en el Banco 

Pichincha, con número 4878371700: Dos.- Póliza en la 

Cooperativa Andalucía Limitada; y, Tres.- Una Moto Parca Bullet



N _MTOO39535. TERCERA. 

MONIALES.- En virtud de 

artículo cinto cincuenta y 

150, del año 2019, con RAM/CP' 

OBJETO: CAPITULACIONES 
MATRI 

lo dispuesto en el numeral cuarto del 

dos del Código Civil los comparecientes al 

es contenidas en este numeral 

ales constantes en el capítulo Q| 

son parte de la sociedad conyugal, 

cuerdan que los bienes 

que de acuerdo a las 
obligacion 

' : 
uinto del libro 

reglas gener: 

imero del Código Civil, 

integren el patrimonio de cada uno de los cónyuges, de forma 

A independiente y p: 

parte de la sociedad conyugal, de acuerdo al detalle establecido 

en el numeral anterior. Además, NO ingresarán a la sociedad 

conyugal: a) todos los bienes sean estos corporales O 

or separado es decir, hacia el futuro NO harán 

incorporales, adquiridos previo a la celebración del matrimonio. 

b) Los frutos, créditos, interés, utilidades, lucro o beneficio, o 

plusvalía, de cualquier naturaleza, que provengan de bienes, 

corporales e incorporales propio de cada uno de los cónyuges, 

adquiridos con posterioridad al matrimonio también los que se 

devenguen durante el matrimonio. c) Los sueldos que cada uno 

perciben tampoco entrarán a la sociedad conyugal; d) Todas las 

obligaciones, cargas, gravámenes y  responsabilidades 

contraídas previo y durante al matrimonio, originadas en los 

bienes corporales e incorporales, propios de cada uno de los 

cónyuges. Los comparecientes señores ROY ESTEBAN CALERO 

ACOSTA y HELEN ANDREA MARTINEZ SALAZAR, excluyen de 
la sociedad conyugal que se proponen formar en el futuro, todos 
los bienes e inversiones detallados en todos los literales de la 

cláusula de antecedentes, los mismos que serán administrados y 
dispuestos por ellos libremente y no basarán an 22022



n RAM/CPN MTOO39535. TERCERA.. 

MONIALES.- En virtud de 

lo cinto cincuenta y 

150, del año 2019, Co! 

OBJETO: CAPITULACIONES 
MATRI 

ul 

lo dispuesto en el numeral cuarto del artíc 

rd: 
dos del Código Civil los comparecientes acuel 

s contenidas en este numeral que de acuerdo a las 

an que los bienes 

y obligacione: 

reglas generales constantes en el capítulo 

imero del Código Civil, son parte de la soci 

in egren el patrimonio de cada uno de los cónyu! 

quinto del libro 

iedad conyugal, 

ges, de forma 

uro NO harán 
a nobpendienta y por separado es decir, hacia el fut 

le establecido 
Im 

parte de la sociedad conyugal, de acuerdo al detall 

en el numeral anterior. Además, NO ingresarán a la sociedad 

conyugal: a) todos los bienes sean estos corporales oO 

incorporales, adquiridos previo a la celebración del matrimonio. 

b) Los frutos, créditos, interés, utilidades, lucro o beneficio, o 

plusvalía, de cualquier naturaleza, que provengan de bienes, 

corporales e incorporales propio de cada uno de los cónyuges, 

adquiridos con posterioridad al matrimonio también los que se 

devenguen durante el matrimonio. c) Los sueldos que cada uno 

perciben tampoco entrarán a la sociedad conyugal; d) Todas las 

obligaciones, cargas, gravámenes y  responsabilidades 

contraídas previo y durante al matrimonio, originadas en los 

bienes corporales e incorporales, propios de cada uno de los 

cónyuges. Los comparecientes señores ROY ESTEBAN CALERO 

ACOSTA y HELEN ANDREA MARTINEZ SALAZAR, excluyen de 
la sociedad conyugal que se proponen formar en el futuro, todos 

los bienes e inversiones detallados en todos los literales de la 

cláusula de antecedentes, los mismos que serán administrados y 

dispuestos por ellos libremente y no pasarán an... 02122



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

formar parte del Haber Social sino el personal 

an, capitulante. Además mediante la presente escritura aci 

establecer un régimen propio de administración de bie: 

O cana la vigencia de la sociedad conyugal. Es decir cada 

Ra e compareciente mantendrá sus propiedades personales e 

individuales, dineros, cuentas bancarias u otros tipos de valores 

e inversiones que cada uno posee y llegare a poseer en el 

futuro. CUARTA.- Los comparecientes aceptan todas y cada una 

de las cláusulas del presente instrumento Público por así 

convenir a sus intereses. Además podrán inscribir el presente 

  

documénto en el Registro de la Propiedad del cantón Quito. 

QUÍNTA.- Los comparecientes declaran también expresamente, 

que es su voluntad, no aportar en nada en bienes, valores e 

inversiones a la sociedad conyugal. SEXTA: Cada cónyuge 

intervendrá por sí solo en los actos y contratos de adquisición, 

conservación, administración y disposición de bienes. Solo 

cuando intervinieran en la adquisición de un bien o en otros 

actos ambos cónyuges, se entenderá que adquieren o se obligan 

en mancomún, conjuntamente o solidariamente, o por partes 

iguales, de acuerdo al tenor que contenga cada acto o contrato. 

SEPTIMA.- Quedan facultados los comparecientes para inscribir 

estas Capitulaciones Matrimoniales en el Registro Civil 

Identificación y Cedulación de Quito. OCTAVA.- Los gastos que 

ocasionen la celebración de esta escritura son de cuenta de los 
comparecientes. Usted Señor Notario agregará las demás 

cláusulas de estilo, para la plena validez de este instrumento 
Público. Hasta aquí la minuta, que junto con los documentos 
anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura 

   



Pública con todo el valor legal y que los a pm. 

en todas y cada una de sus partes, minuta que es ma A por 

el doctor Franklin Maldonado León. Abogado. Matricula 

Profesional número diecisiete sesenta y ocho del Colegio de 

Abogados de Pichincha.- Para la cesación de la Presente 

escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en 
la Ley notarial; y, leída que fue a los compareciente por mí, ej 

Notario, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto, quedando 
Incorporhida en el protocolo de esta notaría, de todo lo cual 
doy fe.” / 

Li LA ARACÉ 
F) SR. RoY ESTEBAN CALERO ACOSTA C.C. 1901 E5I6 

F) SRTA. HELEN ANDREA MART 
CC. 0724 24v06 
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ECUADOR enn y tc 

  

RED UB 1 A. DE 

   Nombres del ciudadano: CALERO ACOSTA ROY ESTEBAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA/ESTADOS 

7 UNIDOS DE AMÉRICA 

Há” da Fecha de nacimiento: 12 DE ENERO DE 1966 

A Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

  

] Estado Civil: DIVORCIADO 

N (cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: CALERO BASTIDAS CESAR OSWALDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

: ACOSTA PEREZ MARTHA BETTY 

  

Nombres de la mad: 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

z Fecha de expedición: 23 DE FEBRERO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Intormación cerbicada ala locha 7 DE MARZO DE 2019 
Emsor: CARMEN ELVIRA PAREDES YANEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 1 PICHINCMA QUITO. 

   

     
  

e cerificado. 191-203.798% 

MA 
Director General del Regstro Cu, Identificación y Ceculación 

Documento firmado electrónicamonte 

  

  



Decor Deer y, z Centeno y . CUADOR Pa REPUBLICA DEL E cy eo a A 

IDENTID, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE AD 

. de identificación. 0927024000 

¿el ciudadano: MARTINEZ SALAZAR HELEN ANDREA Nombres 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILIBOLIVAR Lugar de : 

(SAGRARIO) . 

Fecha de nacimiento: 27 DE DICIEMBRE DE 1969 

  

    

    

Nacionalidad: ECUATORIANA, . NOTARIA pino 

    

Sexo: MUJER q 

Instrucción: BACHILLERATO A 7 

A 13 ) Profesión: ESTUDIANTE P S 

Y A Estado Civil: SOLTERO _ 

Cónyuge: No Registra — 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MARTINEZ B JAVIER FRANCISCO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SALAZAR BURGOS OLGA GRACIELA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 24 DE OCTUBRE DE 2014 
Condición de donante: NO DONANTE 

a a 7 DEMARZO DE 2019 ; es CUBAPAREDES YÁNEZ PIONNCHA.QUTONTI PIONNENA quo 

N'ge ceriicado 191-203: ses 

151-203. 0 

  

  

      

 



ECUADOR icmulicación y Cedulación 

    
   

Número único de Identificación: 1707018576 

Nombres del ciudadano: CALERO ACOSTA ROY ESTEBAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA/ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA 

E” la Fecha de nacimiento: 12 DE ENERO DE 1966 
    Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

, Profesión: EMPLEADO PRIVADO — e 

| Estado Civil: DIVORCIADO. i ; 
“Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: CALERO BASTIDAS CESAR OSWALDO 

Les e slot 
  

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ACOSTA PEREZ MARTHA BETTY 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

7 Fecha de expedición: 23 DE FEBRERO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Iotormación cetícada a la fecha 7 DE MARZO DE 2019 
Emsor: CARMEN ELVIRA PAREDES YANEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 1 - PICHINCHA QUITO. 

e ceicado. 191-203.79854 

LC 15 
Drector General cal Regstro Cul, Icembiicacón y Ceculación 

Documento firmado electrónicamonte. 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta ¡etmUso, 
SU o PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LAS CAPITULACIONES y . 
Y É ¿ MATRIMONIALES, QUE OTORGAN EL SEÑOR ROY ESTEBAN 

eS CALERO ACOSTA Y LA SEÑORITA HELEN ANDREA 

MARTINEZ SALAZAR que antecede, dobidamente firmada y 
sellada en Quito a siete de marzo del año dos mil    diecinue: 
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NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
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DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA: ROY ESTEBAN CALERO ACOSTA 

AFAVOR DE: FELIPE JOSÉ GUERRERO GONZÁLEZ 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI. 2 COPIAS. 

ESCRITURA NÚMERO 

ES. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 

del Ecuador, hoy día veinte y siete de Mayo del año dos mil diecinueve, ante mí, 

DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del Cantón Quito, comparece a la 

celebración de la presente escritura pública: El señor ROY ESTEBAN CALERO ACOSTA, 

con domicilio en la calle Victor Mideros, Lote 13, Urbanización Vista Grande, Quito, 
correo electrónico: roy.calero(Pelectrolux.com, teléfono 09007202080, por sus propios 

y personales derechos. El compareciente es mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado con disolución de la sociedad conyugal, según consta 

del documento que se agrega como habilitante, legalmente capaz para contratar y 

poder obligarse, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme presentado sus 

documentos de identidad que en copias certificadas adjunto como habilitantes. 

€



Instruida que fue la compareciente por mí la Notaria de los efectos y resultados de 

este instrumento, así como examinado que fue en forma aislada y separada de que 

comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, 

promesa o seducción, dicen que elevan a escritura pública el contenido de la siguiente 

minuta y dice que eleve a escritura pública la siguiente minuta que se transcribe a 

continuación: “SEÑORA NOTARIA: En el Registro de escrituras públicas a su cargo 

dignese insertar una de Poder Especial contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

Comparece a la celebración de la presente escritura de Poder Especial en calidad de 

Mandante, el señor ROY ESTEBAN CALERO ACOSTA, domiciliado en la calle Victor 

Mideros, lote 13 Urbanización Vista Grande, Miravalle, correo electrónico 

roy.caleroMelectrolux.com por sus propios derechos, de estado civil casado, disuelta 

la sociedad conyugal, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Quito, legalmente 

capaz y hábil para contratar y obligarse por los derechos que representa. SEGUNDA.- 

PODER ESPECIAL.- El Mandante en la calidad que comparece otorga Poder Especial a 

favor del Abogado Felipe José Guerrero González, con cédula de ciudadanía 

1708754823, ciudadano ecuatoriano, mayor de edad, capaz en derecho para obligar y 

contratar, para proceda a ceder a nombre del señor Roy Calero Acosta una acción que 

posee en el Capital social de la Compañía ELECTROLUX C.A. de nacionalidad ecuatoriana; 

el apoderado podrá ceder a favor de cualquier persona natural o jurídica, ecuatoriana 

o extranjera para cuyo efecto notificará con la respectiva carta de cesión firmando como 

cedente y mediante la cual se notifica al Gerente de la Compañía Electrolux C. A. la 

cesión mencionada; el apoderado Ab. Felipe José Guerrero González podrá realizar 

cualquier trámite que fuere necesario ante cualquier autoridad ecuatoriana y 

especialmente ante la Superintendencia de Compañías del Ecuador para perfeccionar 

la cesión de acción que efectuar en nombre del señor Roya Calero Acosta. De igual 

manera el apoderado podrá solicitar que se actualice el Libro de Acciones y Accionistas 
  

de la Compañía Electrolux C. A. El poder es lo suficiente amplio en derecho no se podrá 

alegar falta de poder o amplitud. TERCERA.- CUANTÍA.- La cuantía de la presente 

escritura es indeterminada. Hasta aquí la minuta.- Usted señora Notaria se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento.” HASTA 

AQUI LA MINUTA.- La misma que queda elevada a escritura pública con todo su valor



DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN Q! 

   

   

legal, y se encuentra firmada por el Abogado José Guerrero Ponce, 
Profesional número mil quinientos veinte y cuatro del Foro de Abogad 20 

otorgamiento de la presente escritura se han observado todos los preceptos legales y 

requisitos previstos en la ley notarial, y leída que le fue al compareciente por mí la 
Notaria, en unidad de acto, quedando incorporado en el protocolo de esta Notaria, de 
todo lo cual doy fe.- 

nan CALERO ACOSTA 

ca 1+D0F+O018B51€ 

  

   
DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

   

 



Dwección Generat ds Registro Civil. 
WSemtifcación y Cedulación aa REPÚBLICA DEL ECUADOR Birvcción Genera de Relato Cl Mentllación y Cedunción 

  

s z RERÚBLICA DEL ECUADOR 
=>: 24 CROSS OY.    

    

   Ta ras 
SOME GONZALES MENBOLSSONM ALIEN ALEA ACOSTA PARA CONALDO, 
a pe 

AUEETa 

    
*H0000000039A IS LT NA 

Inlorración cestiada let: 7 DE MAYO DE 2019 Ena CARLOS AUGUSTO LALANGL BOWLLA. 

  

Ne ceicado: 194-221-02202 

A 

  

      eco Verte Tauro 0. 
Disco Ganera oi Rogivo Co. ernicacó y ecuacón Documento Jimado elecrónicamente 

  

La ración operen te ón e pro ct tcs Str vb 0 IS sar qa, 51 LOGRAS M4 ai 37 AIACE, 477 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
iección General de Rogisro Cil, oenalicación y Coutció 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

E a 0 o le 
  

iodo Loor 
HOTAWIA SEGUNDA DEL CANTO GUTO 

Intración caca lle: 7 DENAYO DE 2019) Emir CARLOS AUGIÓSTO LALANOUA BOLA. 

N de coriicado: 194-221-92202 

   



  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Codulación Weniicadión y Caduieción 
REPÚBLICA DEL ECUADOR Puna 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1707018576 

Nombres del ciudadano: CALERO ACOSTA ROY ESTEBAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA/ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA 

  

Fecha de nacimiento: 12 DE ENERO DE 1966 
  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 
      

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MARTINEZ SALAZAR HELEN ANDREA 

Fecha de Matrimonio: 5 IS 2019 

Nombres del padre: CALERO BASTIDAS CESAR OSWALDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ACOSTA PEREZ MARTHA BETTY 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 8 DE ABRIL DE 2019 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información cerficada ala fecha: 27 DE MAYO DE 2019 
Emisor; EDISON PATRICIO SANGUÑA SIMBAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

A N* de certificado: 191-227-85605 h f 

Director General del Regisio Civi, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

  

  

    

  

        

  

  

  
La Inslucióno persona anto quien sa presunto est cortado deber validado rchtpa:/MituslregistrociviLgobnc,confzma la LOGIDAG Ar, numaral 1 y ala LCE. 
Vigencia del documento Y validación o 1 mes desde al ía de su arisión. En caco de presentar inconvonients cn esta documento escriba  anlnearegistrocivi pote



  

  

  

    
ete AN OPD     

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
¿8 conformidad con lo dispuesto an el Art. 18 de lo Ley 
Motaal oy 1é y CERTIFICA que el presente 
Hocumento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

* fojae) úaios), que me fuo presentado para 

TINA css 

Dio. PAYO 
NOTAR SEGUNDA DEL CANTON QUITO, 

  

    
  



Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta SEGUNDA copia certificada de la escritura pública 

de PODER ESPECIAL otorgada por ROY ESTEBAN CALERO ACOSTA a favor de FELIPE 

JOSÉ GUERRERO GONZÁLEZ, debidamente firmada y sellada en Quito, 4 27 de mayo del año    

dos mil diecinueve. 

  

Aa. Dia: Poola Delgado Loor 
OA O ESO



g Electrolux 
SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Me permito manifestar que con fecha 20 de septiembre del 2019 se ha procedido a 
efectuar la siguiente cesión de acciones en la Compañía ELECTROLUX C.A. de mi 
representación: 

CEDENTE: Roy Calero Acosta 

NACIONALIDAD DEL CEDENTE: Ecuatoriana 

CESIONARIO: AB VOLTA 

NACIONALIDAD DEL CESIONARIO: Sueca 

MONTO CEDIDO: Un Dólar 

VALOR DE CADA ACCION: US$ 1.00 

¡NUMERO DE ACCIONES CEDIDAS: 1 

NACIONALIDAD DE LA INVERSION: Extranjera 

Mucho agradeceremos a usted señor Intendente, se sirva tomar nota de la cesión 
efectuada en los registros a su digno cargo 

  

GERENTE GENERAL DE 
ELECTROLUX CA, 

Quito Ecuador. 
electrolixcomac Ay Coruña No. 27-65 y Francisco de Orellana / Phone (593-2) 396 6400
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Eg Electrolux 

D.M. de Quito, 10 de Julio de 2019. 

Señor. 
ROGERIO STEINDORFF MALHEIROS 
Presente.- 

De mi consideración: 

La Junta General Extraordinaria y Universal de accionistas de la compañía ELECTROLUX 
CA, celebrada en esta fecha, tuvo el acierto de elegir a usted para el cargo de Gerente 
General de la misma, por el plazo de CINCO AÑOS, contados a partir de la fecha de 
inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Quito. 

yy atentamente, 

hs 
Walker Gómez 
Presidente Ad-Hoc 

  

Acepto el cargo de Gerente General de la Compañía ELECTROLUX C.A 

Muy atentamente, 

YY) 
MAS 

Rogeñío Stémidorií Malheiros 
GERENTE GENERAL 

Pas FY359613 

D.M. de Quito, 10 de Julio de 2019. 

La Compañía Electrodomésticos del Pacífico PACILUX C.A,, se constituyó en la Notaria 
Vigésimo Novena del Cantón Quito, el 26 de febrero de 1988, fue inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Quito, el 18 de mayo de 1988, 
La compañía Electrodomésticos del Pacífico PACILUX C.A., cambió de razón social a la de 
ELECTROLUX C.A., mediante escritura pública celebrada el 28 de octubre de 1994 ante 
notario décimo primero del cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil el 3 de julio de 
1995. 
La compañía ELECTROLUX C.A,, reformó y codificó su estatuto social mediante escritura 
pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito el 31 de marzo de 2010, 
escritura pública debidamente inscrita en el Registro Mercantil el 15 de septiembre de 2011 
De acuerdo con el estatuto social de la compañía, el Gerente General tiene la 
representación legal de la misma. 

Quito Ecuador 
elctrotuxcomec Av, Coruña No. 27-65 y Francisco de Orellana / Phone (593-2) 396 6400



  

[TRÁMITE NÚMERO: 47413 

  

    

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 163805 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/07/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11683 
REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ELECTROLUX CA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | STEINDORFF MALHEIROS ROGERIO 
IDENTIFICACIÓN FY359613 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO[Años): 5 AÑOS 
  

2. DATOS ADICIONALES: 
CONST. RM 756 DEL 18/05/1988 NOT. 29 DEL 26/02/1988.- REF. Y CODIF. ESTAT. RMN 3115 
DEL 15/09/2011 NOT. 24 DEL 31/03/2010.- ¡GTM 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SESENBUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIONEgEGUNA A RQRMATIVA VIGENTE.     
  

JULIO DE 2019    

  

   
     

  
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 18 DIÁ(S) DEL MÉS 

g - e 
AB, MARCO LEON SAPAMARIA - ( ¡ADO PQB.RESOLUCIÓN N* 019-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓ! 

  

cante 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 

Página 1 de 1



  

GUERRERO - PONCE 
ABOGADOS 

As. de los Shyris N36-152 (1548) y Naciones Unidas. 
Edí. ALA, piso 7, of 71-72- Telfs 2465 59-22 182— 
OPOS2ISIAZ, comal prerrermponccabogrdos E emalbicoo 
y domi namezes 

Ecuador    
Doctora 
María del Pilar Flores Flores 
Notaria Décima Segunda del Cantón Quito 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Conforme lo dispone el At. 18 numeral 17 de la Ley Notarial vigente, sírvase protocolizar las 
copias certificadas, Ceníficate of Registration (CERTIFICADO DE REGISTRO), de la compañía 
Akticbolaget Volta, con su respectiva traducción, con las firmas, legalmente sellada, y apostillado 
con fecha 8 de julio 2019, para lo cual me suscribo. 

Atentamente, 

Dr. José Guerrero Ponce 
Matricula 1524 C.A.P.



    
    

       

    

  

  

MN 

  

    

AAA 
mn A LL (ES UN       Qu UN 

Factura: 002-002-000046310 20191701012D01 

ante mí, NOTARIO(A) MARIA DEL PILAR FLORES FLORES de la NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA , comparece(n) 
JACARENA GUERRERO GONZALEZ portador(a) de CÉDULA 1709232431 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor 
dad, estado civil SOLTERO(A), domicilado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); 
¡len(es) declara(n) que la(s) frmva(5) constante(s) en el documanto que antecede . os(son) suya(s), las) misma(s) que usa(n) 
1 todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), LA COMPARECIENTE AUTORIZA 
EXPRESAMENTE LA CONSULTA EN LÍNEA Y VERIFICACIÓN DE SUS RESPECTIVOS DATOS EN EL SISTEMA 

JACIONAL DE CONSULTA CIUDADANA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 
EDULACIÓN. Y DECLARA QUE SU DIRECCIÓN ES: CALLE CHIMBORAZO S/N CUMBAYA, TELEFONO: 0992577303, 

JAI: SOFIMACAGUERRERO(IGMAIL.COM para constancia fima(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fa, La 
resente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Loy 
lotarial- El presente reconocimiento no se refere al contenido del documento que antecado, sobre cuyo texto esta Notaria, 
o asume responsabilidad alguna. - Se archiva un original. QUITO, a 24 DE JULIO DEL 2019, (11:26), 

  

OFIA MACARENA GUERRERO GONZALEZ. 
EDULA: 1706232431    NOTARIA) MAJA DEL PÍAR FLORES FLORES 

NOTARIA DECÍA SEGUÁDA DEL CANTÓN QUITO 7 

   



(Convención de la haya del 5 de octubre 1961) 

1. País: Suecia 

El presente documento oficial 

2. Hasido firmado por Adrienne de Jounge 

3. Ensu calidad de Notaria pública 

4. Lleva el timbre/sello de Notaria pública en Estocolmo 

Lo cual se certifica 

5. EnEstocolmo 6. El08.07.2019 

7. Por Bjórn Sandin Notario Público 

8.No, 1705 

9. Sello / Estampa 10. Firma 

(sello en azul) (firma en azul) 

 



Notarius Publicus 

(A continuación texto en castellano) 

    
Yo, Adrelenne de Jounge, Notaría Pública en Estocolmo, Suecia, certifica por la presente, 

Que el documento, unido bajo mi sello notarial, es una copia correcta y fel de documento original 

Estocolmo, Suecia, 08.07.2019 

De Oficio; 

(Firma en azul) 

Adrienne de Jounge 
Box 7001 
103 86 Estocolmo, Sueca 
+468755 0001 (sello en azul) 

 



Bolagsverket Certificado electrónico de registro 
Oficina Sueca de registro de compañías Compañía Limitada 

Número de registro 
556033-1232 
Fecha de registro de la compañía Fecha de registro del nombre actual 

1934-05-14 1977-1012 
Creación del documento Página 
2019-05-20 14:56 10) 

Número de registro: — 556033-1232 
Nombre comercial: — Altiebolaget Volta 

Dirección: 105 45 Estocolmo 
Oficina registradora: — Estocolmo 
Nota: 
Esta compañía está registrada como compañía privada de responsabilidad limitada. 

LA COMPAÑÍA FUE FORMADA 
1934-04-16 

CAPITAL SOCIAL 
Capital Social: SEK. 200, 000 

Min: SEK 200,000 
Max: SEK 800,000 
Número de Acciones: 2,000 

Min; 2,000 
Max 8,000 

MIEMBROS DEL DIRECTORIO 
680112-0095 Tármholm, Lars Anders, Múldgatan 4, 3 tr, 177 41 JÁRFÁLLA 

MIEMBROS ADJUNTOS DEL DIRECTORIO 
1630802-1390 Lindberg, Staffan, Badvágen 8 D, 191 33 SOLLENTUNA 

FIRMAS AUTORIZADAS 
'680626-0573 Bendixen, Erick Martin, Norr Málatstrand 22 Igh 1203, 112 20 Estocolmo. 
AUDITORES 

556271-5309 Deloitte AB, 113 79 ESTOCOLMO 
Representado por: 780131-7525 

AUDITORES PRINCIPAL RESPONSABLE 
780131-7525 Sóderberg, Iréne Beatrice, Rorgángargatan 9, 120 70 ESTOCOLMO. (Sello en azul) 

FIRMA AUTORIZADA 
Bolagsverket Certificado electrónico de registro // 
Oficina Sueca de registro de compañías Compañía Limitada /



Número de registro 
556033-1232 
Fecha de registro de la compañía Fecha de registro del nombre actual 

1934-05-14 1977-10-12 
Creación del documento Página 
2019-05-20 14:56 2/2) 
Bolagsverket     La Junta de directorio está facultada para firmar. 

El poder de firmar a nombre de la compañía requerirá la firma de dos de las siguientes personas: 
Bendixen, Erick Marton 
Lindberg, Staffan 
Tarnholm, Lars Andres 

ARTICULOS DE LA COMPAÑÍA 
Fecha del último camblo: 2006-05-31 

AÑO FISCAL 
Registro del año fiscal: 0101 —1231 
Último reporte anual ingresado por el periodo 20170101 = 20171231 

FECHA DE REGISTRO DE LOS NOMBRES ACTAULES Y ANTERIORES DE LA COMPAÑÍA 
2977-10-12 Aktlebolaget Volta 
1934-05-14 Fosljningsktiebolaget Volta 

“+==* La información anterior es un extracto del Registro de Industria y Comercio de Bolagsverket, 

Oficina Sueca de Registro de Compañías. 
Bolagsverket 
85181 Sundsvall 
0771-50 670 
bolagsverketObolagsverket.se 
ww DolasgverkeL.se 

(sello en azul) 

(fin de la traducción) 

Sofía Guerrero González, con conocimientos suficientes en el idioma inglés, declaro que lo anterior 
es una traducción del idioma inglés al español. En constancia de lo cual firmo esta traducción el día 
de hoy, miércoles 17 de Julio del año 2019. 

  

CC. 1709232431 

 



  

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. País: Suecia 

El presente documento oficial 

2. ha sido firmado por Adrienne de Jounge 

3. en su calidad de Notaria Pública 

4. y lleva el timbre/sello de Notaria Pública 

en Estocolmo 

Lo cual se certifica 

5. en Estocolmo 6. el 08.07.2019 

7. por Bjórn Sandin 

| Notario Público 

8. No 1705 

9. Timbre/Sello: 10. Firma: 

| De Eo e ccirL



    

       

'Svegiah Companies Registration Oc» 
1.3 Bolagsverket e Cotibaor li 

   

      

  

the company £s registered as a private limitea company. 

"THE COMPANY WAS FORMED. 
1934-04-16 

SHARE CAPITAL 

Share capital...: S2K 
Hino.» SER 
Hao nooo S3R     

     holm, Lars Anders, 81 

DEPUTY BOARD MEMBERS 
B3OBO2IISI 

  

SPECIALLY AUTRORIZED SICHATORIES 
Es0626-0: lartín, Noz:     

  

AUDITORS 
2240715309 

  

FRINCIZALLY     



1,4 Bolagsverket e-Cortificate of registration 

Swedish Companies Registralon Office 
  

  

  A 
1934-05-14 1977-10-12 
aorta a 
2019-05-20 14:56 2 (2) 

y poner Y 
Bendixan, s 
Indberg, Staf£ 

Tárnholm, Lars Anders 

  

        
   

  

   

    

      

ARTICLES OF ASSOCIATION 
¡ange: 2006-08-31 

  

ze of the 

    

ebolaget Volta 
1313    ¡gsaktiecol. 

    

    
    

bove insermation 1s 
Bolagsv 

Trade and Industry 
darzation Office **** 

    

     

  DEL CANTÓN QUITO 
a que los copiar 

fizcedon son Iguales 3 
Morla 

>AMA DECI 
Je acuerdo con lat         

   



    

   

1. Bolagsverket 
'Siecish Companies Registration Osos 

      

Registeres of ces 

Notes 
    

  

“he company £s egistered as a private límites cozany. 

THE COMPANY WAS FORMED 
1934-04-16 

SHARE CABTTAL 

Shaze capital. 

  

  

  

  



  
  

PEPÚDLICA DEL ECUADOR £    e 1709232631 
e ¿prmmeno ocur AOS     

A ec ma 
  curan + EE 

  

Y emmovonevncos, 

  

s o 
3 GUERRERO GONZALEZ SOFIA MACARENA. 

pun 

EN 
5 Ma 

on 
= 

   

  

    

NOTARÍA DÉGI0A: )A-DEL CANTÓN QUITO De ocuerdo cop la fabultad previs nl Munera edo Ant 18 de lo Loy Notarial, doy-fe que la COPÍA que antecede es igual Ál doc: lo presentado ala 

Quito, ¿UL 2019 A TT 4 MY 
Dra. María dél Pilar Flores Flor NOTARIA/DECIMO SEGUNDA. 

  

 



ima REPÚBLICA DEL ECUADOR $ 
MIA oorc<ión Gonara do Resist Cil, Idonticación y Cesulación 

Dirección Ganeralde Registro Civ 
Identificación y Cadulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

N' de cerlliado; 199-245-12977. 

        
153-245-123 

    

  

      

    

    
  

  

Número único de identificación: 1709232431 

Nombres del ciudadano: GUERRERO GONZALEZ SOFÍA MACARENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 26 DE DICIEMBRE DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: GUERRERO JOSE FELIX ENRIQUE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GONZALEZ MARIA DEL PILAR: 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 26 DE FEBRERO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información carficada a la fecha: 26 DE JULIO DE 2010 
Emiser: RAMIRO GIOVANNY BERRONES TORRES - PICHINCHA-QUITO-NT 12 PICHINGHA - QUITA | 

Y 

      ; 
l Leco. Vicerte Taiano 6 

Diractor Gnral dal Fugistro Cv, Santlicción y Cadulación 
Documento fismado electrónicamente 

 



      
         

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: Yo, doctora María del Plir| 
Flores Flores Notaria Décima Segunda del Cantón Quito, de 

conformidad con el artículo dieciocho de la Ley Notarial, y a 

solicitud del Doctor José Guerrero Ponce, con matrícula 

profesional número quince mil doscientos veinticuatro del 

Colegio de Abogados de Pichincha, en once fojas útiles incluida 

la petición; PROTOCOLIZO, las COPIAS CERTIFICADAS 

CERTIFICATE OF REGISTRATION (CERTIFICADO DE 

REGISTRO) DE LA COMPAÑIA AKTIEBOLAGET VOLTA, CON SU 

RESPECTIVA TRADUCCION, CON LAS FIRMAS LEGALMENTE 

SELLADA Y APOSTILLADA CON FECHA 8 DE JULIO 2019, que 

antecede. Quito, hoy día veinticinco de julio de dos mil 

diecinueve, 

TZ ac 

  
  

Dra. María del Pilar Flores Flores | 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.



Factura: 002-002-000046391 

PROTOCOLIZACIÓN 20191701012P05358 

    

  

    

  

IO 
20191701012P02338 

  

  

  LL 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIWADOS. 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 250 JULIO DEL 2018 (13:19) 
OTORGA: MOTARÍA DECIA SEGUNDA DEL C 

  

rowaurro 
HOMERO DE HOJAS DEL DOCUMTO: 11 
CUANTÍA: IMSTERMINADA. 

  
  

PENES 
NOMERESMAZON SOCIAL [PO MTENMENE ET E IRTAEATOn 
SUERAERO PONCEJOSE = E A oae o por sus proPios DERECHOS [ceo morra       
  

  lonsenvacionES.   Losas   [ESPA CERTIACADAS CERTAITE OFRECER [VOLTA CON Su RESPECTIVA TRADUCA! NTORTACADO DE RESSTAO]DETACOUFRNA ANTESCUAGES IN CONLAS FIBÍAS LEOMLMENTE SELLADA Y APOSTILLADA CÓN FECHA DE 

  

  

Se protocolizó ante mi, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 
debidamente sellada y firmada en Quito, veinte y cinco de julio de dos mil diecinueve. 

  

 



GUERRERO — PONCE 
ABOGADOS 

Ar. delos Shyis N36-152 (1548) y Naciones Unidas, 
Edf ALA piso 7, of. 71-72- Tells: 63 515-224 182— 
OP9EZLAAS mal guerras dera    

Quito, DM. Julio 23 de 3019. 

  
Doctora 
María del Pilar Flores Flores 
Notaria Décima Segunda del Cantón Quito 
Ciuedad- 

De mi consideración: 

Conforme lo dispone el Art 18 numeral 17 de la Ley Notarial vigente, sírvase protocolizar el 
documento original, POWER OF ATTORNEY (Poder Especial), a favor de la Abogada Sofía 
Guertero González, de la compañía AB VOLTA., con sus respectivas firmas, legalmente sellado, y 
apostillado con fecha 2 de julio 2019, para lo cual me suscribo. 

Atentamente, 

do 
  

( Dr. José Guerrero Ponce 
Matrícula 1524 C.A.P.



  

  

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. País: Suecia 

El presente documento oficial 

2. ha sido firmado por Adrienne de Jounge 

3. en su calidad de Notaria Pública 

4. y lleva el timbre/sello de Notaria Pública 

en Estocolmo 

Lo cual se certifica 

5. en Estocolmo 6. el 08.07.2019 

7. por Bjórn Sandin 

Notario Público 

8. No 1708 

9. Timbre/Sello: 10. Firma: 
(E 

  

  

 



Eg Electrolux 

POWER OF ATTORNEY 

Anders. Tárnholm bearer of Swedish Passport nr. 
90666560, and Stafían Lindberg bearer of Swedish 
Passport nr. 89130153, both acting as specially uuthorizod 
signstories of AB VOLTA, ("Grantor”), hereby grant this 
POWER OF ATTORNEY to Dr. SOFIA GUERRERO 
GONZALEZ, bearer of Identification Card mumber 
1709232431, issued in Quito, Ecuador ("Gramtes”), to 
perform the following in Ecuador: 

    
  

  

l- Accept the transfer of a single share currently 
owned by Mr. Roy Calero Acosta in the capital Of the 
company ELECTROLUX C.A. of Ecuadorian nationality 
on the Grantor's behalf, of Swedish nationality 

  

This power is granted and regulated under the Laws of the 
Kingdom of Sweden. 

Stockholm, July 2%, 2019. 

AB VOLTA 

Anders Túroholm 
Passport nr 90666560 

Stufían Lindberg 
Passport nr. 89130153 

        

    

número 90666560, y Stafían Limdner; 
Pasaporto Sueco de numero 89 30Í33, y 
como sigantacios esplcialmente ARAS 
VOLTA, compañía debidamente organizada y que existg 
bajo y por virmud de las leyes de Suecia (“Otorpante”), 
confieren PODER ESPECIAL a la Dra. ¡[SOFIA 
GUERRERO GONZALEZ, portadora de la Ciffula de 
Ciudadanía múmero 1709232431 otorgada env Quito 
Ecuador, ("Otorgada"), como su apoderada para llevar a 
cabo lo siguiente en el Ecuador. 

L-— Aceptarila cesión de una acción de propiedad del 
Señor Roy Calero Acosta que tiene en el capital social de la 
compañía ELECTROLUX C.A. de nacionalidad 
ecuatoriana a favor de la Otorgante, de nacionalidad sueca. 

Este poder está otorgado y regulado por las Leyes del Reino 
de Suecia. 

Estocolmo, 02 de julio de 2019. 

AB VOLTA 

Anders Tármholm 
Pasaporto n' 90666560 

Staflan Lindberg 
Pasaporto n' 89130153 

Yo, la suscrita, Adrienne de Jounge, Notaria Pública en 
Estocolmo, Suecia, certifica que 
ANDERS TÁRNHOLM and STAFFAN LINDBERG, 
autorizados para firmar en nombre de la 
AKTIEBOLAGET VOLTA, 
han otorgado y firmado el documento que antecede 
Estocolmo, 08.07.2019 
De oficio: 

   

   



  

  
  

RAZON DE PROTOCOLIZACION: 

A petición del Doctor José Guerrero Ponce, con matrícula profesional 

número mil quinientos veinte y cuatro del Colegio de Abogados de 
Pichincha, en esta fecha y en TRES (3) fojas útiles incluida la petición 

protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaria Décimo 

Segunda del Cantón a mi cargo el documentos original POWER OF 
ATTORNEY (Poder Especial) a favor de la Abogada Sofía Guerrero 
González, de la compañía AB VOLTA, con sus respectivas firmas, 

legalmente sellado y apostillado con fecha 2 de julio de 2019, que 

antecede, Quito, a veinte y cuatro de julio de dos mil diecinueve.- 

Y 
Y : 

jar Flores E 
O SEGUNDA. 

  

dicr 

      

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M. 

 



  

    

      

  

Quin IL 
Factura: 002-002-000046307 20191701012P0] 

PROTOCOLIZACIÓN 20ta17OvO12P02311 
PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 24 DE JUUO DEL 2019, (1106) e 
, OTORGA: NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
HÚMERO DE MOJAS DEL DOCUMENTO: 3 
CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

  

  

        
  

[ATEN DE 
[OMORESMALÓN SOCIAL [OPONENTE [DOCUMENTO DE DENTIDAD TOENTACACIÓN 
[GUENAERO PONER JOSE > versa a [or sus PROPIOS DERECHOS y Jesoua z rorraero 

y 
[ASERVACIONES: 7 Z   
  

7 orar pe ber PiLaR FLORES FLORES 
'NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

, Py 

  

 



  

Factura: 002-002-000046308 

NOTARIO DIORSANTE 
PENA: 
COPA DETESTIONO 
STO O CONTRATO: 

ul   

  

      LL 
20191701012001452 

EXTRACTO COPIA DÉ ARCHIVO N* 20191701012001482 

[DRA VARIA DEL PIAR FLORES FLORES NOTARIA DEC CANTOR GOTO, 
[DE IUUO DE 07 

ACERA 
PROTOSOUZAcON 

  

  OTORGANTES 
  

  NOUERESRAZÓN ESE PORTEROS, 
BTOASADO POR 
  DOCUMENTO DE IDENTIDAD. NE IDENTACACIÓN 

  SUERRERO PONCE JOSE 
Feux BDO exeQue [pon sus Prosros 0ER: 

  

  

  

maras 
    

  

  

  

  

  

        
  

AFAVOR DE 
NOMERESRAZON SOCIAL [IPD NTERAMENTE TESEUENTO DETENIDAS TEEETACATÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO. [200720 
[NOMBRE DEL PENCIONA MO, [OR 1058 GUERRERO 
(IDENTIFICACIÓN DEL as 
[Pencionamo: a 

Para =* 

  

  

Se protocolizó ante mí, 
debidamente sellada y firmada en Quito, 
DLER 

OS NOTARIO) MARIA DEL ÁILAR FLORES FLORES 
NOTARIA DECIMÁ SEGÚNDA DEL CANTÓN QUITO 

        

y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, 
veinte y cuatro de julio de dos mil diecinueve,    

  

 


